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Las leyes y las disposiciones del Gobier
nO son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente
eti ella y desde cuatro dias despues para
1 05 de -las pueblos de la misma provincia.
(Ley do 3 de Noviembre de 1 837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

12 •

32.
60.
120

Se publica todos los dias escepto los lunes y los si-
guientes á les clásicos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en les Boletines o f ojal e
se han de remitir al Get€ político respec
tivo, por cuyo conducto se pasan á loE
editores de los in enconados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 83 9, y 33 de
Octubre de 1854.)

Un 1/103 en Córdoba.
Tres id. - 	
Seis id. .
Un alió. 	

8 fs. Id. fuera.
22
40
80

lia
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Núm. 344.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de drden público y Guardia civil,
precederán g la busca y captura
de Antonio Gimenez (a) Tronchl-
d uros, y caso de ser habido lo re-
mitirán á disposicion del Juzgado
de prirnera igstancia de Montoro.

Córdoba 13 de Diciembre de 1871
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Núm. 345.

,1 109 Sres. Alcaldes, empleados
'9 seguridad pública y guardia ci-
vil> procederán á la busca de una
Yegu a cuyas señas se espresam
e9ntin uacion, la cual ha desapare-
?Ido de la casería de Torres-Ca-
'd'era en la madrugada del 12 delactual, de la propiedad del Exce-
1,1entisirue Lz r. Conde de Torres-Ca-
urera, de esta vecindad, y caso de
2e.r habida la remitirán a. disposi-
ne1°11 de este Gollerno con la perso-
r en cuyo poder se encuentre si
,° ofreciere las garantías necesa-rias.

Cór doba 13 de Diciembre de 1871.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Señas.

Castaña oscura, preñada, 7 114
c's,,,easas , l ucera, los dos pies blancos,
-rada y sin hierro.

Núm. 346.

Seeelon de Fomen to. — Mi flas -
h POr el presente se hace saber
j„s`e(len so lcitarse libremente los
"trelios que al número 783 tenia

, registrados D. Salvador Bassy para
' una mina de antimonio nombrada

«iuncan», sita en el término de
Posadas, paraje que llaman Pun-
tales de Baena, que lindan al Nor-
te y Este con e{ arroyo de Guada-
zujero, Sur y Oeste olivares de Jo-
sé Lopez.

Lo que he dispuesto se publiqué
en este periódico oficial en cum-
plimiento á lo que se dispone en la
vigente ley del ramo.
Córdoba 12. de Diciembre de 1871.

El Góbernador,
Manuel G. Llana.

Diputacion provincial de
Córdoba.

Núm. 1092.

Extracto de la sesion secreta cele-
brada por la Diputacion provin-
cial el dia 8 de Noviembre de
1871 .
Presidencia d21 Sr. Alcalá Za -

mora.

(Conclusion.)
La apoyó el Sr. Rodriguez, y

despues de alguna discusion,
propuesta del Sr. Suarez Varela
quedó acordado, que al acre.:dor
que lo solicite, se abone el interés
de 6 por 100 anual desde el venci-
miento del plazo por las cantida-
des que no se llagan efectivas ä
la época convenida, si bien no se
comprenderá este acuerdo al hacer
el anuncio de las condiciones de la
subasta.

En vista del mal estado en que
segun lo manifestado por el señor
García del Castillo se encontraba
el cementerio de Palenciana, cuyas
tapias se han hundido, y por lo tan-
to :os restos humanos en él deposi
tados se hallan sin resguardo algu-
no, se acordó escitar e. celo del re-
ferido Ayuntamiento para que veri-

fique la construccion de un cerner) -
terio, entablando al efecto cuantos
recursos le permite utilizar la ley de
23 de Febrero del 70, disponiéndose
asi mismo para facilitar esta obra,
que las dietas que en ella devengue
el Arquitecto provincial, se paguen
con cargo al presupuesto de le Di-
putacion

Se dió cuenta de la siguiente
comunicacion del Gobierno de la
provincia:

«El subinspector del cuerpo de
Telégrafos de esta provincia, con
fecha al- del actual, me dice lo si-
guiente:

«La urgente necesidad que ya
conoce V. S. de ampliar el local que
noy ocupan las oficinas de esta sub-
inspeccion-centro, me impone el
deber de rogar ä V. S., en bien del
servicio, se sirva fijar su superior
atencion sobre este punto. Carece,
en efecto, dicho local de un alma-
cen indispensable para depósito de
material de linea y estacion de la
Seccion, así como de archivo; y la
sala de manipulacion, hoy ya re-
ducida, con escasa luz y no muy
buenas condiciones higiénicas, que
contiene las mesas precisas de mon-
taje para ocho aparatos de recep-
cion y trasmision con todos sus
accesorios y otra mesa para re-
gistro y comunicaeion de despa-
chos, sera en breve de todo punto
insuficiente, teniendo en cuenta la
circunstancia de que en el mes ac-
tual debe quedar concluida la lí-
nea telegráfica del ferro-carril de
Belméz, debiendo entregar la em-
presa correspondiente al Estado
dos conductores eléctricos entre Cór-
doba y Ahnorchon, lo cual ha de
ocasionar el establecimiento de dos
aparatos mas en este centro.

Para satisfacer las necesidades

que dejo apuntadas, y en vista de
que ä consecuencia de la separa-
cien de los ramos de telégrafos y
correos, llevada š cabo, este últi -
nao ramo ha de pasar en breve
establecer sus oficinas en el local
que tenia antes de la fusion de
dichos servicios, el medio mas efi-
caz y conveniente, en mi concep-
to, consiste en que esta subins-
pecion-centro ocupe en cuanto sea
posible, y corno aumento del local

. actual, las piezas que hoy tiene
dedicadas el ramo de correos
sala de batalla y cuartos de reja
y carteros, y en la construccion
de un alinacen de unos cinco me-
tros de ancho por nueve de largo
para material de linea y estacion,
a continuacion de estas oficinas,
en el patio llamado del Galápago,
cercando con tapia en estension
conveniente la parte de este patio
á que dan las ventanas de dichas
oficinas y que en el dia se halla
convertida en un muladar, con la
mala consecuencia, inevitable de
otro modo, de falta de la decencia
y salubridad tan indispensables
para una dependencia pública de
servicio permanente. En vista,
pues, de lo espuesto, ruego ä V. s,
tenga. ä bien adoptar en este asun-
to la resoluc:on que en su elevado
criterio jiizgue' mas acertada.» Lo
que traslado á esa comision', á fin
de que en el espediente á que se
hace referencia obre sus efectos.
Dios guarde ä V. muchos afios.—
Córdoba 6 de Noviembre de 1871.
—Manuel G. Llana. —. A la conai-
sionQuperdovö

acordadodo que pase este
espediente á la comision nombrada
para conocer del proyecto de crea-
cion de un palacio centralizador
de las oficinas del Estado y la pro.;
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«Los diputados que suscriben,
proponen á la Diputacion cue se
sirva otorgar un voto do gracias
la Cotnision permanente por la asi-
duidad, suficiencia y acierto con
que ha llenado su mision. Cór-
doba 8 de Neviembre de 1874 . —
Quiatana.---Paza—Olivares.• Fiare

roso. Búrgos.
Qiiedó acordada por unanimidad.
El Sr. Gorrintio dió .gracias

nombre de la Comision:
Se levantó la sesion, siendo las

cuatro de la tarde. Ballesteros.

Núm. 1094.

Extracto de la sesion celebrada por
la Diputacion provincial el dia
9 de Noviembre de 1871.
Presidencia del Sr. Alcalá Za-

• Económieas de lasliroviacias, ex-
cepto la de Madrid, de los bono que
resulten amortizados pedri afeo-
tuaree desde ei dia 15 deI inme-
diato mes de, enero, bajo factal.'a
duplicada, en la forma que se in-
dicará á los interesados por laS
,mismas oficinas encargadas de su

4srecepcion.
Los bonos amortizados en el

sorteo del año actual deberän pre-
sentarse con los cupones respecti-
vos ä los semestres posteriores
dicho sorteo; en el concepto de

, que si algun interesado por cual-
quiera eventualidad no pudiera
efectuar la entrega de alguno de
estos, deberá reintegrar su impor-
te, sin cuyo requisito no le serán
admitidos aquellos.

isórdoba 11 de Diciembre de

I 871.—Emido Garcia.
mora.

Leda el acta de la anterior,
'fué aprobada.

Y habiendo terminado el nú-
mero de sesiones que habia re-
suelto celebrar en el presente pe-
riodo semestral, se acordó cesar por
ahora an los trabajos y avisar á
domicilio para la primera reunion
que deba tener lugar. 	 •

Con lo que terminó la sesion
de este dia —Ballesteros.

elIZIWN9.~~11Meal Weerlefflaag=3;f1•1901

Miss, 1099.

Administracion económi-
ca de la provincia

de Córdoba.

d la cennoissitotia se:nestral; y e

tal csneepto :13rál a 1 ¡saldes en
esa dependencia de su cargo y
has t a el 24 de Diciembre próxi
mo veaileso, los documentos jus-
tificativos lo que los eecurreetss
que tienen presentadas solicitu -
des se hallan dentro de a edad

precisa de 46 4 19 años y de mas
condiciones qne previene- el re-
glamento, admitiéndose igual -
mente la de todos mustios qua
deseen aspirar ä la entrada y seis-
nau dichas circunstancias. De di

tos aspirantes se formará una re -
lscion y serán examinados suco-
eivamente en esta capital, por la
junta calificadora, y los mas aven-
tajados ea la propercion corres-
pondiente ä las cuatro clases de
sus respectivas procedencias se-
rán las que ocuparán las plazas
de Cadetes que haya vacantes, pré
via la oportuna propuesta de gin
trata el art. 7 ° de la referida ór-
den circular, quedando los restan-
tes con derecho á presentarse en
otro coacurso siempre que no ha-
yan cumplido el máximum de la
edad. ìe Real &den lo digo

V. E. para su cosociiniento y lb'
mas efectos.s

Lo que he dispuesto se inserte
en el «Memorial » del arma, d ic

-tando las prevenciones siguientes:
I.° En cumplimiento de le

prevenido en la preinserto Real
disposicion, queda anulado y sin
ningun valor el escalaron de as

-pirantes 4 cadetes publicado en el
«Memorial de Infanteria» de 5 de

vincia, para que emita dictámen,
el cual seräyresentado ä la comi-
sion pe,rruasente, ä fia de que, con
arreglo á las facultades que le con-
cede el art. 68 de la ley orgánica
provincial resuelva lo que con-
sidere mas justo y conveniente.

Se di6 cuenta de una circular
espedida por el ministerio de Fo-
mento en 31 de Agosto ultimo, que
el Excmo. Sr. Gobernador trasla-
da, por la que se escita el celo de
las Diputaciones y Ayuntamientos
de Leon, Zaragoza y Córdoba, pa-
ra que faciliten ä la escuela de Ve-
terinaria respectiva un prédio rús-
tico destinado á las prácticas de
Agricultura y Zotegnia.

Visto que, segen el informe
emitido por el Director del citado
Establecimiento, en virtud de
acuerdo de la cotnision de 26 do
Octubre, los gastos de instalacion
y arrendamiento de una huerta
con la capacidad y condiciones ne-
cesarias para este objeto, no han de
esceder de la suma 'de tres á cua -
tro mil pesetas anuales; se acordó
conceder el predio que se solicita
para las enseñanzas prácticas an-
tedichas, autorizando al efecto á la
comision provincial para que, de
acuerdo con el Ayentamiento, fije
la cantidad proporcional con que
una y otra corporacion han de con-
tribuir, median te la formacion de
un presupnesto en que debidamen-
te se detallen las cantidades y con-
ceptos necesarios para esta ense-

ñanza.
En vista de que por carecer de

los indispensables antecedentes no
ho podido hacerse efectiva al señor
Barrena la cantidad que se le
adeuda por los desembolsos que hi-
zo coa motivo de la extincion de

la Langosta, y en vista de que
consta ii la Diputacion de una ma-
nera cierta y positiva la verdad
de este crédito, se acordó mani

- restar a este interesado, que pre-
sente una relacion jurada de ans
gastos que pueda servir de base pa-
ra ordenar el pago. Asi mismo, y
en virtud de no encontrase antece-
dentes sobre las expropiaciones ve-
rificadas para la construceion de a
carretera de los Arenales, so acer -
dó que los peritos espidan nueva
certificador, de los aprecios que
verificaron, y dando ä este espe-
diente la tramitacion debida, se
resuelva en definitiva, á fin de que
los acreedores por aquel concepto
puedan obtener el pago de los ter-
renos que se les expropiaron, y
que desde aquella fecha se las
adeuda.

Se acordó pasar á informe de
la cemision inspectora de la ca s a -
socorro Hospicio, la instancia de
D. Rafael Rojo y Hui
se (46 cuenta y obra
inserta en et acta de
la Diputacion prOvincia.
junio del corriente año.

Se dió lectura ä la siguiente

proposicion:

Seccion de Intervencion.
ANUNCIO.

En cumplimiento de lo preve -
nido en el art. t.° del decreto del
Gobierno provisional de 28 de oc-
tubre de 1868, el. dia 27 del cor-
riente, a las 12 de su mañana, se
verificará el sorteo de los 62,500
bonos del Tesoro que corresponde
amortizar en el presente año. El
acto tends4 lugar en Madrid en el
salon • en que se celebran los de la
Lotería Nacional, situado en el edi-
ficio de los Consejos, bajo el mis-
mo sistema abreviado en que se
ejecuta el de las obligacioues del
Estado por ferro-carriles, extra-
yéndose cinco bolas para q ste re-
sulte amortizado el 5- por 100 de
1.250.000 bonos que constituyen
la total etnision.

Las operaciones de cange de
los resguardos in terinos existentes
toda :da en ciscuiacion quedarán
suspendidas en la Tesorería Cen-
tral desde las teee de la tarde del
dia 26 del actual, hasta el 2 del
próximo mes de enero; de consi-
guiente los tenederes ue dichos
se sn uardes que eci acudan á reco-
ger los equivalentes bonos • antes
de la inendionada etispension no
podrän Optar á los beneficios del
sorteo del presente año.

La presentacion en la Tesoreria

Central y en las Administraciones

Direccion general de In
fanteria.

Núm. 1090.

7.° Negociado.—Circular nú-
mero 559.—El Excmo. Sr. Minis-
tro de la Guerra, en 22 del actual,
me dice lo siguiente:

«Exctno. Sr.: vista de la
comunicacion que V. E. dirigió ä
este Ministerio en 17 del actual,
consaltando si los aspirantes á Ca-
detes cuyas instancias se han re-
cibido eltnnamente han de ser in-
cluidos en el escalafón con los que
ya figuran en él, 6 si se ha de
formar ue registro por separado
ä fin de que 3 0 aclare dicho es-
tremo; y siendo el propósito de la
creacion de Cadetes no tan solo
atender á los padres que tienen sus
hijos dedicados 4 la hoarosa pro- 1

fesion militar, sino el de propor-
cionar al Estado un plantel de bri- 1
llantes Oficiales para el porvenir,
deseando por tal concepto atender
al mayor mérito sin establecer
privilegio alguno; el Rey (Q. D. G.)
ha tenido por conveniente dispo-
ner se observe. en todas sus par-
tes la Real Orden de 3 de Mar-
zo del presente año, y en su con-
secuencia y tole vez que no se
han llenado dichos requisitos con
los que figuran en el ya citado es-
calafon no les dä derecho alguno 	 exceder de 19 y la estatura y ap-

do preferencia para su admision 	 titud física determinada en
como tales Cadetes, ni el estar in- 	 ley de reemplazos, declarada Por

cluido en él, ni el llames° que en 	 reconecinsiento 	 facultativo.--
Aprobacion dé exámen ' de oposi-
don para ingreso, que lo constit ui-

n las materias siguientes: — «Ora'
m ä tic castellana. » - E !enser' tos
de Geografia é Histeria de EsPa"
ha .» «. :Iritmética,» las cuatro re'
glas en números enteros, quebra"
dos, decimales y red ucci as de aque"
llos ä esto.— «Sistema métrico de'

4 ' Los aspirantes que tenia
anteriormente presentadas sus in s-

tancias y reunian las cendiciond

el mismo ocupen, y con objeto de
que se lleve á debido efecto en el
caso que se consulta lo prece p tua-
do en el art 6.° de la menciona-
da Real órden de 3 de Marzo, es
asimismo la voluntad de S. M.
que esa Direccion general- por me-.

: dio del «Memerial» del arme y

«Boletines oficiales» publique con
itt an t icipacioa necesaria el nú-
mero de plazas vaCantes que se

' han de proveer por el resultado
de los exámenes en el concurso

Junio

2. 8 Para cubrir las 35 vacan-
tes, que en la actualidad existan
en los Cuerpos y el mayor núme-
ro que pudiera resultar hasta fin
del semestre, se csavoca ä los pre-
tendientes que reunan las condi-
ciones reglamentarias, á los exä-

menes de oposician, quo teadrán
lugar en esta Direccion general
el .dia 2 de linero del año próX i

-[no venidero, bajo mi presidencia
y ante la junta calificadora que
nombraré o por tunamen re al efecto.

3." Las condiciones á que se re-
fiere el articulo anterior con ar-
reglo d la Ra órden de 3 de Fe-
brero último, son las siguientes:
—1.° Tener 16 años de edad, siu

(si' lino.
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prevenidas, cuyos nombres se in s
sertan en la relacion que se acom-
paña, podrán presentarse al referido
concurso solamente con solicitar
su admision à examen antes del
24 de Diciembre próximo, y los
pretendientes que de nuevo lo so-
l iciten, deberán acompañar los do-
c umentos justificativos para su
clasificacion, en la inteligencia
guano se racibirá ninguna instan -
cia despues de la mencionada
fecha.
5.' Los documentos que debe

acompañar .cada interesado son,
fé de .bautismo legalizada que acre-
dita hallarse dentro de la edad de
16 a 19 aüoe; certificado .justifi -
cativo de la situacion del padre,
si fuese hijo de militar en activo,
de reemplazo 6 retirado, y la par-
tida de defuncion de agua!, si se
h allase huérfano.

6• ft Los interesados que no Ile-
8an á esceder de la edad marca- 1
da, en 1.° de Enero próximo ., 6 ä
q uienes faltase entregar sus par-
tidas de bautismo en las solicitu-
de s dirigidas hasta la fecha ä es-
ta Di reccion, podrán desde luego
Y definitivamente retirarlas, toda
vez que no les (14 derecho, ni pri-
vilegio alguno, la circunstancia
o e hobea figurado en el esealafon,

Cl conservarlas en esta 'aare-
taria . Dios guarde. ä V 	  2111.1.-
C h08 anos, Maseiä 	 .ie Noviem-
bre de 1871.—Pieltain.

RElsACION QUE SE CITA.

Francisco Villar y Amor, Enri -
que Gomez y Cardillo, Federico
Salcedo y Ruiz, Antonio Piüera y

	Ramos, Adolfo Trijueque y Teir- 	 des y Negros, Felipe Navascuéa y	 do, Sebastian Mieginsolle Gonzalez,

	

1 r, Sa t urnino Bargueño y Sarroca, 	 Garayoa, Luis Rojo y Segarra, An - 	 Josä Garcia Alvarez, Felipe SolaJosé Rodriguez Marchan, A l fredo tonio MeLiaca y Fundidor, Andrés y TulLí, Manual Pacheco y Vasa-

	

Al varez y Al rneudarin, Policarpo 	 Cilrtos y Cruz, Enriaue Revervaa 	 llo, Miguel Vidal Gaza., EulalioMartinez y Ladron de Guevara, j y Viia, Francisco Alegre y PM, ; Eraso é Schachu, Julian Marquez	Eulalio Za.vala y Jimenez, Tomás 	 Mariano Perez y Atoas, José Onís 	 y Valcárcel, Domingo Arribas y

	

I Ferrer y Caballero, Juan de Dios 	 y Preso, Alberto Hallegg y Ron-- 	 Fábregas, Laureano Estrada y Ba-

	

i Moragon y Serrano, Miguel Lechu- , 	re, Manuel Guijarro y Joya, Luis dia, Conrado Luque y Raga, Gon-

	

ga y Villar, Clemente Novoa y	 Llopis Almeida, Mariano Garcia

i a Siquier, José Carrasco y Pie- l dro Espelosin Ransirez, Maximia -
ra, Luis Sanz Cruzado, Ramon i no Rojo Saavedra, Adolfo Casado é
Reguero y Ferrero, Tomás San - Isla, Eusebio Atbaladejo y Zaino-
chez Badia, Arturo Garcia Villa- i ra, Antonio Saliquet y Mena An-
nueva, Jet-dorar° Willinski y Goa- 	 gusto Rubio y Bugallo, Rama 	 Buzon, José Fern .andaz Rivas, Ma-zalez, Luis Rasillas y Villegas, Ma- i Poveda y Baamonde, José Garcia riano Garcia Toran, Joaquín Mar-riano Garcia Cuercox, Manuel Cas- i Moral y Peña, José Gornez y ' 0r- ' tinez Ruiz, Manuel Mosillo y . Mo-troverde y Buytrago, José Verda I tiofiez, José Lopez de Aragon, Ra-: . ralas, Julian Unten y Garcia,y Goma, José Maroto y Ansar,:o, 	 mon Trias y Perez, Isidro Cappa i Marcelino Gelabert y Reqfiessens,Crirlos Maim6 y Suances. Editar- 1 Manescau, José del Rio y Juan, Cárlos Musot y Tiodri,guez, Fran-do Sanz y .Laluerta, Nicolás Gar- i Evaristo Iglesias y Lopaz, Juan 1 cisco Mastinez Aparicio, Félix Ro-
cía Beltran, Ra-non Cansino y : Garcia Pellicer, Miguel Franco i driguez Marbain Joaquin TorrentCadórniga, Salvador Olózag•a y 	 Gonzalez, Francisco Martin Aleo- j y Marti j Mii fiel GirOnea y Puerto,Cano, Le-on Muñoz y Caramelo„ ba, José Tobar y Mac-Mation, Sil , 	 Manuel Lagarda '.a, Martinez, Ma-Manuel Asensio y Grande, Albar- 1 vestre Iniesta y Huertas, Luis, riano Navarro y Valsiró, Emilioi
to (lidian y Lopez, Mariano Brío- 	 Lloret y Morata, Alberio Blanco 	 Serpena y Soriano, Severino Cuan
nos y Bonafonte, José Poyatos y i y Fontana, Rafael Horquin Usen, . ca y Araujo, Manuel Montolio yHernandez, José Segueira y Ardiz, ! Leoncio Rosas Vergara, Antonio 	 Rivas, Hermidio Oloriz y Azpar-

BatIle y Perey, José Aspiazu y Zu- 	 ren, FranciscoGobsez`Murcia , Mar-
gasti, José - Borredä y Alarez, José , celo Hervas y Marinó: Antonio Due
Guijarro- y Mucholi, Enrique Aba- 	 rán Pelegri, Enrique Ruiz Vidon

Aureliano Paz Os orle; Manuel Be- 	 i ona, Maribel Gonzalez Aranda,
nedicto y Galvez, Enrique Muüoz y 	 Ecar iaaCOMero y Pardo, Mande/
Feraandez, Luis Alvarez .y Ca- 	 Uceda Fonollat, Rafael Arnat y
latraveito, Carlos Lopaz de Castro, 	 Rot, Francisco Moreno yLeal, 	 Gomez, Joaquín Montes Yaoez,Emilio Ramos Feefoosalle, fons Mu- 	 Manue; Salcedo y Ruiz, Genaro Lúcas 9iaz y Tapia,. Manuel Dio-fioz de Arias, Ranaon Fernandaz 	 Alonso Reposo, Sevorino Sanz y 	 guez Arnoeiro, Pedro Aurioz Sier-Pena, Loto Martínez .Nsara, Luis 	 Escartia, Juan Salas y Crespo, 	 y a .1136 Torras García de Quesada,Riera y Espejo, Narciso Egní a y ; Fraucisco Velazquez Daborda, Al 	 Francisco Rasuro y Roblas, Tri -Argimbau, Saturio Planchado y	 fredo Tution lbariez, José Coglien 	 nidad Cánovas Simon. José Rama-:ir-1oz, José Valera del Socorro, Vi- ; Malaamba, " Enrique Orro y Vi- 	 ro Fernanclez, Carlos Soriano Sancente Anabel y Cárdenas, José Go- 	 dal, Luis Antony y Lopaz, Pe- 	 &tez, Juan Vidal y Sabater, Fran-. 	 .

cisco Caballero Ardid, Antonio Gil
,

Alcoba, Manuel Casas Blanco, Jo-
sé Noguera y Portería, Federico
Uret1a y Lopez, Manuel Gornez

mito Castiñeira y Cantarero, Jo-
sé Marquez H arnandez, FranäiS-a-
co marti CaiaS, Ricardo Daza

.••••••n•

D. Maturo Fonrodona y Mir,
'baquio Punce' y Perez, Emilio
Ved y Bailas, Camilo Castillo y
Basca, Jerónimo Mardno y Veci-
no , Angel Aizpuro y Mondejar,
Félix Fernandez Barceló, Carmelo
ked iavilla y Divi, Antonio Jime-
nez y Lara, Antonio Galindo y
Molina, Joaquin Erizsga y Roig,
übaldo Calero é Iriarte, Vicente
del Castillo y Garcia, Victorio San-
chez y Lirio, José Pajares y Ruiz.
Francisco Vazquez y Gotnez, Vic -
toriano Garcia Beaudier, Miguel
aMuelo z y Aranda, José Alvarez y

Luis Reygosa y Ceira, Bal-
dotnero Sanchez de Leon, Gui -
11errna Ortega y Vargas, Pablo
Redriguez eanchez, Manuel Es-
calona y Lopez, Manuel Fernan-
gez Herrero, Félix Carrasco y Al-

arez , Angel Nieto y Coloma, An-
`°nio Camacho Jirnenez, Galo Fer-
laslidez España, Juan Malpica .y
Genoux, Demetrio Pareja y Me-sa, Cárlos Vieyra de Abreu yTort, Gonzalo Velasco 	 Lopez,

Vera y Gonzalez, Eduardo
(•alera ! diana, Baldomero Garcia y
García Luis Romero y Molina, Fe -lí
d pe Aledina y Gomez, Francisco An-

y Conte, Antonio Guerra y
' ieseso, José Al varez y Cabrera, J
156 Ro mero Biencinto, José Tobar y
kareoleta, Federico Maroto y An-
Sardo , Sa turio Pastor y Durán,
truesto Echevarría y Caseañedo,

	

Villazon, José LH.oh y Valls, An - 	 Requejo, Luis Cuadra y Barbará,

1

 tonio Lastra y Rojas, Manuel Nä, 1 Manuel García Hidalgo, Julian

, y Jimenez, Beruaravascués

	

gera y Perez Cabrero, Antonio 	 Hernandez \loriones, Rodrigo Es-

	

Ordotiez y Ortega, Federico mos. 	 poz y Reding, Leal:1dr° Mivanco y
dino N Orco, Trinidad Perez Herrera

y Azcona, Ramon Gniz de Taran
l s; Tomás, Francisco Sanchez yi-
! Mendaz, Valentin Fernandez Bur-

	

1 deaux, Manuel Unturbe y Conte, 	 y Diaz, Joa.quin Ramos Monca.da,

	

i José Masa) y Saavedra, Arturo de 	 Manuel Yunta y Carraseosa, Vic-

	

I Prado y Mozo, Leonardo Ocon y 	 tor Caruivali y Cordon, Jose Mo-

	

Mercadal, Julio Aguirre de la Ca- 	 ralas Prat, José Morales Lopez,
Ile, Pablo Garcia Mermejo, Joa- José Moreno Garcia, Vicente Prada

de Castro, Juan Zanon Valdivie -
so, Federico Paso y 3,Iartinez,
Francisco Cano é Infante, Eulogio
Aguilera y Gordillo, Manu 31 Lo-
pez Garcia, Mamerto Duarte é Ya.
sua, Vicente Nieto y Camino, En-
rique Rodrigez Soto, Juan Martin
del Amo, Francisco Menoyo Mar-
tin, Angel Blasco Grajales, Adol-
fo Lizon y Peñafiel, Juan Canaves
y Ribot, Antonio Soto Torres Li-
nero, Luis Garcia Martínez, Ma-
furo Masó y Pagés, Juan Rivera
y Garrido, Manuel V idalonga Mu-
ti, Pedro Cuesta Roca berti, Enri-
que Marton Gutierrez Manuel-2o-
driguez Moreno, Juan Cervera y
Perojo, Federico Lopez Campos,
Bernardo Morcego Juendia, -Hipó-
lito Felipe c12 la Cruz, Manuel Ce
raro y Cerero, Joaquin Jimenez
Quirós, Juan Sau Martin Patifto,
Julio Benito Ruiz de Diego, Ca-

Joaquin Herrero y Angulo, Euse -
bio Ferrer Mitayna, José Villar-
defrancos Colmelo, Manuel Peña

quin Andrade y Navas, Antonio
Perez Martinez, José Ga.rniella y
Lopez, Galeno Mendoza y Precios,
FranciscoRuiz y Lasguety, Eduar . -
do Ortega y Diaz, Carlos Pozo y
Rodriguez, Juan Ugarte . y Guerre -
ro, Luis de la Torre y Valifia, Eral -
ho Anaya y Coca, Ranson Fernenia
y Esclapés, Constantino Jimenez
Martínez, José Unen y Michele -
na, Ramon Urdapilleta y Laza,
Baldomero Matas y Mendaz, Emi-
lio Fernaodez Chicarro, César
Alonso Prendez, 7osé Perez Roset-
te, Enrique Moron Guernica, Ri-
cardo Willinki Gonzalez, Aveli-
no Salazar y Pons, Salvador Lo
zano y Pomiuguez, Man ne! Vi-
ves y Morey, Emilio Comendador
y Diaz, Juan Arnoedo y Boudet,
Fernando Pastor y Sanz, Leopol-
do Herrea y Morales, Hipólito Men-
daz Vigo, Francisco Jiinenez y Co-

za lo Lopez Pan toj ri, Cirilo Garrar) -
za y Pariente, Ricardo Nliraballes
y Negrete, Melitou Garcia Vegas,

I Francisco Matean y M'ion, José
1 Rnesca Rodrignez, José Reberter

y Mora, José Ruiz de Alcalá y Es-
pin, Vicente Villa y Coca, Cárlos
Salas y Pantaja, Castor Cuadrado
y Conchillos, Enrique Pino de la
Cruz, José Almansa y Alvarez, Jor-
ge Bretchel y Alberti, José Artal
Romeo, Ricardo Callo! y Foral!,
Abdon Pastor Ginel , Joaquin Do-
ta y Dominguez, Antonio Jarquin
Giralda, Manúel Gallo y Molina,
Jorge Herrara y Perez, Antonio Ji-
menez Pajarero, Cleto Zaspe y Tor-
regrosa, Mariano Romeo Dufou-
reg, Francisco Piqueras y Garcia,
José Barbudo y Bozo, Rodrigo Cu-
nera Villareal, Rafael Gamito Her-
raras, Francisco Echecoin y Arpal,
Antonio Fernandez Armesto, En-
rique Tomás y -Painies, Juan .Fer-
nandez Rojas, Joaquiu Morales Mo -
reno, Vicente Diego y Gornez,
Odon-Fernandez de Castro, José
lbarguren y Mol inuevo, José Fer ._
rater y Sarrion, Manuel Garcia y
Carnarásá, Abelardo Hoyos Que-.
tenti, Enrique Maza y Caso, Vic -
tor Argüelles de los Reyes, Faus-
tino Moreno y Alonso, Enriii ;; e Mo-
reno Fajardo, José Santotinia y
Ruano, Manuol Diaz y Diaz, José
Burreros Marista!, Juan Oliver y
Oliver, Severo Ruiz Collo y War-
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Anton y Maqueda, Cristóbal Arnau

y Lerma, Ilarrion Arana y Echan-
mi, Manuel Alemany y Bellet, Pe-
dro Armedo y Parla, Manuel Alvin-
i ez y Tarró, Enrique Alegre y Se-
garra, Ricardo Berrnudez y San-
chez, C.tyetauo Vello y . Ga.scon,

Rafael Bagalial y A vauj ), Rafdel

Bonet 74n i.).-z, Lorenzo Belestar y
Beienguer, José Radal y Contre-

ras, Adoif) Blon,I y Palos, Francis-

co Crespi y Fernandez, Manuel Ca-
bañas y Ripa, Antonio Calcaito • de

Puche, Juan Canoves Y Ribot, Joa-
quin Candeiro é Iglesias, Luis Ce-
brian y ()Ma gna, Carlos Casaban y

Brunet, Manuel Cascon y SanotteL.

Manuel Cabrera y Cal vet, Cristino
Cebrian y Villanova, Máximo Diez
y Gaseon.

Se continuará

1-Venta de naranja. daeiones, cuentas men-

En las Casas de la Excma. Sra. suales, trimestrales y
_Marquesa viuda ile Villanueva en anuales, relaciones, car-
Córdoba, Plazuela de D. Gurnez 	 .
núm. 2, y en la hacienda de Mo- petas y toda clase de
ratalla, inmediata a la cedacion de impresos para los esta-
Hornachuelos, se oyen desde el : 1. , - . . •
dia proposiciones para la enage- meenmentos de Benefi-
nacion del esquilmo de naranja cencia, Se hallan de
pendiente en la referida hacienda,
con arreglo al tipo y condicieles 	 venta en 11 irnp-: ita y
que se encontrarán de manifiesto. litografía del Diatto de

• Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

ra la formacion del re-
._ 	 partimiento vecinal para

Venta. 	 r Cubrir los déficits mu-

minos reas convenientes para los . 1
e 	 nicipales. Se„. hallan • de..,,. Por capitalizacion 6 n los tér-

compradores, se venden variasca, ' venta en laImp'renta del
sas juntas 6 separadas en diferen- 	 Diario de 'Córdoba »
tes puntos .do esta capital. Todas ,

-~er• o:0~e.- •

estan obradas. Se admiten plazns. -
En la redaccion de este periódico .	 BENEFECENCJA„
darán razon.

%NUNCIOS.

Presupuestos, tiqui-

•

Núm, 1018.

Administraclon de Provisiones de Córdoba.

Nota de las compras verificadas por esta Administracion durante el mes
de la fecha, A los sujetos, precios y cantidades que se señalan.

Cantidades.

Dias. 	 Nombres. 	 Pesetas. Fanegas. Quintales. 	 Quilo,

Compra de cebada.

7 	 Don Pablo Vazquez. 	 6 	 100 	 »
12 	 Al mismo. 	 6 	 100 	 »
21 	 A 1 mismo. 	 6'18 	 200 	 » 	 »

28

	

	 Al mismo. 	 16'25 	 200 	 » 	 a>

Córdoba 30 de Noviembre de 1871.—E1 Administrador, Peor° Serrano.—
y.0 B.°, El Comisario de Guerra inspector, José Jimenez.

Precios.

--
De 19 de Julio de este año y

que empezaron á regir desde el 15 de
agosto. Se venden desde el dia en
laIi.breria del Diario de Córdoba,
calle de San Fernando número 34

Helaciones de ita he-
res, invitaciones, re- •
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos- estados impresos pa-

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis`
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1:571. Se hallan
de venta en la impren ta Y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 Y
S. Fernando 34.

Imprenta (1ü1 DiARIO DE CORDOB;$.
San Fernando 34.

te, José Gomez Centurion, Carlos
Manen y Calonge, Narciso Arteaga
Lopez, Francisco Morales 1..)p z,
Julio Escavif y Marin, Luis Marti-
nez Sobejanos, Manuel Oarrichena
y Abad, Juan Anguita y Palomi-

no, Baldomero Laso y Pelayo, Pe-
dro Sanchez Bueno, Joaquin More-
no Peralta, Andrés Mendez Soret,
José Lasarte Cebrian, Adriano Pe-

rez Casano na, Enrique Guarlia y
Serra, José Ibarlez y Gallego, Ma-
nuel Varela y.Moreuo, Juan Garcia
Sancliez, Antonio Bueno y Gonz e. •
tez, Rigoberto Ramo- . Vicente,

Leopoldo Torre Qiiiatttna,
do Ruizberriz y Espejo. Timoteo

Pelaez y Quintana, José Mendez
Hidalgo, Romualdo Martinez Mo-
rales, Fernando Zamqra •Gutierrez,
Eduardo Martin Erdozain, Eudal-

do Jimenez y Emich, Francisco

Bonal y Lorenz, Joaquin Pacheco
Yanguas, Angel Diaz de Cerio,
Eduardo Caro y Terriza, Benjamin
Cuenca y Martinez, Rafael Cappa y

Castilla, Eduardo Bryant y Muri
llo, Eduardo Salineron y Garzoa,
Juan Zuhia Barrecour, José Giner
y Beses, Vicente Comes y Fernan-
dez, Antonio del Rio y Pinzoti,
Juan Aragonés y Carsi, José Perez
Lara, Emilio Ruiz y Gallego, Jus-
to Camarero y Alfonso, Eduardo
Segade y Sanjurjo, Francisco Perez
Martel, José Skakery y Linares,
Santiago Puente y Cillero, Ilde-
fonso Vazquez Lerdo de Tejada,
Félix Paz y Serrano, Juan Cano de
Rivas, Manuel Perez Bellido, Joa-
quin Vallecilio y Vallecillo, Juan

Jimenez Avalos, Fermin Ruiz Zor-
rilla, Luis Laborda y Peg, Julio'
Romero y Marchant, Angeles Sil-
va y Febrer, Alberto Montero y
Aguirre, Enrique Gütierrez Car -

non, Antonio Lafuente y Perez,

Juan Pacheco y Perez, Carlos Ta-
rjo y Garcia, Manuel Ayuso y

Diaz, Vicente itia.z Lavifia, Julio
Lopez y Diaz, Angel Conde Mar-

tin, Ricardo Barron Olivares, An-
tonio Garrido Vil lazan, Miguel Cas-
tan y Jaime, Manuel Doncel del
Real, Cä,rlos Raniirez Moreno, Cé-
sar Garcia Aguilar, Agustin Alon-

so y Arpio, Mariano Alvarez y Es-
cribano, Jerónimo Alonso y Salas,
Rafael Astor y Sampere, Francisco

%YliN1'4 WEINTOS.
Núm. 4098 .

Alcaldia Constitucional de
• Espejo.

.nnn•••

I). José Maria Lopez, Alcalde po-
pular de esta villa.
Para que por la Junta pe:.icial

se proceda á a rectificacion del
amillaramiento de la riqueza pú-
blica que ha de servir de hase al
repartimiento de la contribucion
territorial que ha de regir en el alio
económico de 1872 á 1873, el
Ayuntamiento que presido ha se-
fialado el término de treinta chas
contar desde el de la fecha, dentro
del cual deben presentar los veci-
nos y hacendados forasteros, en
la Secretaria municipal, las rela-
ciones de altas 6 bajas que experi-
menten por traslacion ie dominio,
justificadas con la exhibician
los respectivos títulos inscritos en
el registro de la propi r dad, a. ex-
cepci . m de la par te pecuaria que se
limitará a la comprobacion de cos-
tumbre; advertidos que de espirar
dicho plazo no se oirá reclamacion
alguna.

Y para la debida publicidad se
fija ei presente en Espejo a 11 de
Diciembre de 1871 .—José María
Lopez.— Por su ano dado, Francis-
co de P. Garcia, Secretario.

A los maestros.

Estados mensuales dv)
las cantidades que se le,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha
Han de venta en el des
pacho del DIARIO DE COR

DORA, calle de San Fer.
Liando, ',74.

MATRICULA DE SU 8-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

la—etstrnz ,.. — •

Libramientos, t..,aras
de pago y Cargareme
*municipales y de Vösi-
tos. :Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
Han de venta en la im-
prenta del DIARio DE CÓR-

DOBA.

A OS SECRTAI-1108
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimic tos municipa-
les. Se Lallan de venta
enl a imprenta y litogra-
líadel Diario de Córdo-
ba, :<z an Fernando " 1 Y
Letrados

ESC
—

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pü-

riódieo.Aranceles para los Juz-
gados municipales.

11.
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